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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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El INE ha recibido cuatro
solicitudes para disponer
de medidas de protección
Se trata de un aspirante la Presidencia de la República,
dos al Senado uno la gubernatura de Morelos

LILIAN HERNÁNDEZ
FABIOLA MARTÍNEZ

En menos de una semana, el Ins-
tituto Nacional Electoral (INE)
ha recibido cuatro solicitudes de
medidas de protección para can-

didatos presidencia, senadurías y
diputaciones, fin de que cuenten

con acompañamiento de elemen-
tos de la Guardia Nacional de la
Secretaría de la Defensa Nacional

(Sedena) en algunas zonas donde
lleven cabo sus mítines, informó
la consejera Carla Humphrey.

De las cuatro solicitudes una es

de un precandidato la Presidencia
de la República, la segunda una

senaduría de Chiapas, una máspara
la precandidatura lagubernatura
de Morelos la cuarta de una candi-
datura al Senado en Veracruz.

La consejera recordó que en este

proceso electoral estos protocolos
de seguridad se extendieron para
diputados senadores, debido que
han crecido laviolencia los atenta-
dos del crimen organizado en com-

paración con el proceso electoral
intermedio de 2021.

Demandó los partidos políticos
que actúen con responsabilidad.
"He hecho hincapié en que tene-

mos que hacer responsables los

partidos de que no acepten finan-
ciamiento de fuentesdesconocidas

en efectivo", subrayó.
Por ello, informó que el INE

también firmó un convenio con la
Unidad de Inteligencia Financiera
(UIF) porque es muy importante
tener mapas modelos de riesgo
que "nos permitan calibrar las acti-

vidades de candidaturas de losre-

cursos que entran sus campañas".
Señaló que también servirá para

tener un "análisis puntual" de có-

mo se mueven los recursos durante

sus campañas electorales cómo

pueden pretender hacer uso de re-

cursos lícitos.
Por otro lado, en la firma de con-

venio entre el INE la Cámara de
la Industria de Radio Televisión

(CIRT), la consejera presidenta
del órgano electoral, Guadalupe
Taddei, reiteró que los protocolos
de seguridad no los diseña el INE,
por lo que no tienen la facultad pa-
ra determinar acciones en casos de
intimidaciones candidatos ciu-
dadanos el día de la votación.

"Si hay una imposibilidad de ins-
talación de casilla, se tiene que re-

tirar el personal lo tenemos esta-

blecido de esa manera", pero nohay
protocolos en caso de amenazas.

Comentóque elconvenio que fir-

maron buscapromover la participa-
ción de la ciudadanía,ya que este es

el objetivo del INE la CIRT cola-
bora con esta tarea, para difundir
promover que las personas acudan

votar.

No corresponde
al instituto
electoral
diseñar los

protocolos
de seguridad




